RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001347, Ent. N° 1812/15)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/12, de la Dirección Nacional de Hidrografía convocada para “Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraque laterales, reacondicionamiento de accesos y construcción de locales de servicios portuarios en el puerto de Villa Soriano” y de la autorización del traspaso de los rubros: 30.1 “Suministro de alojamiento para el personal”, 30.5 “Servicio de Control de Obra – Fiscal” y 30.6 “Servicio de control de obra Ingeniero Residente”, al rubro “Imprevistos”, por un total básico de $ 4:323.024,oo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 2 de diciembre de 2014, el Director Nacional de Hidrografía autorizó el traspaso de los rubros 30.1, 30.5 y 30.6 por un monto de $ 4:323.024,oo a valores básicos, al rubro “imprevistos”;

                                2) que dicha Resolución, se basó en el informe de fecha 25 de noviembre de 2014 del Gerente de Obras que expresaba, que los rubros 30.1 “Suministro de alojamiento para el personal”, 30.5 “Servicio de Control de Obra – Fiscal” y 30.6 “Servicio de control de obra Ingeniero Residente”, que suman un total básico de $ 4:323.024,oo, no serían utilizados en el contrato, estando disponibles, considerando apropiado utilizar esos recursos aprobados para optimizar su uso, mejorando sus prestaciones;

                                3) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con fecha 9 de marzo de 2015, devolvió sin intervenir el traspaso solicitado, en razón de que los cambios de rubrado básico de la obra deben contar con la aprobación del Ordenador competente, siendo el Poder Ejecutivo quien en su Resolución de adjudicación de fecha 12 de diciembre de 2012 autorizó los montos de la obra básica ($ 59:890.924,83 para Contrato; $ 6:696.258,56 para Leyes Sociales; $ 13:176.003,46 para IVA y $ 19:940.796,71 para Imprevistos);
4) que la citada Contadora señaló además que, con fecha 15 de mayo de 2014, devolvió sin intervenir el lote Nº 145, comunicando que no podían realizar ese tipo de trasposiciones (de montos básicos a imprevistos); 
5) que por informe de fecha 27 de mayo de 2015, la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio, expresó que:
5.1) la adjudicación del Poder Ejecutivo de fecha 12 de diciembre de 2012, autorizó el gasto total de $ 99:703.983,56, discriminando el mismo en: $ 59:890.924,83 para Contrato, $ 6:696.258,56 para Leyes Sociales, $ 13:176.003,46 para IVA y $ 19:940.796,10 para Imprevistos;
5.2) con el traspaso propuesto en esta oportunidad, dicha discriminación cambia y por lo tanto, cambia lo autorizado por el Poder Ejecutivo; y
5.3) para efectuar dicho cambio, debe contarse con la aprobación del mismo Ordenador, es decir, que sea autorizado por el Poder Ejecutivo
6) que se remite Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, autorizando el traspaso de los rubros 30.1, 30.5 y 30.6 por un monto total de $ 4:323.024.- a valores básicos, al rubro “Imprevistos”, en el marco de la Licitación Pública Nº 1/12;

CONSIDERANDO: que los cambios de rubrado básico de la obra deberán contar con la aprobación del Ordenador competente, pudiéndose por tanto, realizar ese tipo de trasposiciones (de montos básicos a imprevistos);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL  TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del traspaso de los rubros 30.1, 30.5 y 30.6 por un monto total de $ 4:323.024.- a valores básicos, al rubro “Imprevistos”, previo control de la existencia de disponibilidad suficiente.

2) Cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/10).
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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